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TRIBUNAL SUPERIOR DE JT]STICIA ELECTORAL

RES,LU,TóN rsJE **5 ,roru

POR LA CUAL SE AWORIZA A LA DIRECCIÓN GENERAL »S ,AOAINISTRACTÓN Y FINANZAS A

1/3

PR0CÉDER AL PAco PARCUL' A OUENTA DE aN MoNTo MAY1R, EN coNcEpro DE S(JBSIDI1
ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL EJEROICT FIscAL 2016, AL PARTID| ZATNA eaENDA

WSTO: El Informe de fecha 29 de septiembre de 2016, elevado por los
Miembros de la Comisión Asesora de Financiamiento político, y;

CONSIDERANDO: QUE, el Tribunl Superior de Justicia Electoral, es la
autoridad instit tcional encargada de "Distríbuir a los partidos, movimientos políticos y
alianzas electorales los aportes y subsidios estatales "; "Administrar los fondos asignados a la
Justicia Electoral en el Presupuesto General de la Nación";,,Adoptar las providencías
requeridas para el cumplimiento de las finalidades que Ie asignan esra Ley y el Código
Electoral "; "Elaborar los reglamento,s que reguren su funcionamiento y los demás que sean
necesafios para el cumplimiento de la Ley Electoral", de conformidad con lo dispuesto por los
incisos "p", "r","u" y "v", del artículo 6. de la Ley M 635/95 ',eue Reglamenta Ia Justic¡a
Electoral", y sus concordantes.------

UE, los pagos en dicho concepto se deberán ajustar a los límites
establecidos en Ley No 4743/2012, acorde a la disponibilidad presupuestaña, m el Objeto
del Gasto 844 Subsidio a los Partidos Políticos" y se utilizará el jornal mínimo vigente para

de septiembre de 2016

no especifcadas

QaE, por el Decreto N" 1324/2014, se determina que el jornal mínimo
tividades diyersas no especiJicadas es de Gs. 70.156 (Guaraníes serentu mil

activ

v

cte, ta y seis).-----
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QAE, h Ley N. 474j/2012 ,.eue 
regula el Financiamiento político,,, en su

artículo 3" modifica, entre otos, el artículo 276" de ta Ley N" g34/96, que establece: 
,,El

Estado subsidiará a los partidos, movimientos poríticos y arianzas ros gastos que originen ras
actividades electorales con el equivalente al quince por ciento (15%o) de un jornal mínimo para
actividades diversas no especificadas por cada voto várido obtenido para er Congreso
Nacional en las úkimos elecciones, e igual porcentaje por cada voto válido obtenido para las
Juntas Depmtamentales o Municipales en tas últimas elecciones para dichos cargos. El
importe que en virhtd del presente artículo corresponda a los partidos, movimientos políticos y
alianzas, deberá ser entregado íntegramente a los mismos, una vez aprobada su rendición de
cuentas y verirtcado el cumplimiento de las formatidades de control prevista.s en este Código"--



POR I.A CAAL SE AUTORIZA,I T¿ OTNPCCTÓN GENERAL OP IOANASTN,qCTÓX Y FINANZAS APllo-g!!!R:4L PAco PARCIAL, A caENrA DE uN MoNTo MAvo& EN coNcEpro DE sa¡stotoELEcToRAL coRRESpoNDrENr! 
!+.F!_!!g!gro FrscAL 2016, )r p,snrDo pnru,q ainñii(p.p.e), EN EL oBtETo DE GASTI Bot "saBsrDro A Los pAiiiibi pottncos,,.-....__-_-_

l/-t

QaE, el partido patia 
euerida solicitó a la Justicia Electoral el pago de

subsidio Electoral correspondiente, en virtud a ro establecido en ra rey 4743/2012, ti cual
dispone que se subsidiará a cada Agrupación porítica ros gastos que originen sus respectivas
actividades electorales, con un monto equivalente al quince por ciento e|%o) de un jornal
mínimo para actividades diversas no especif,cadas po, 

"odo 
,oto válido obtenido pira las

Jmtas Municipales, en las últimas elecciones para dicho cargo.-___-____--

QI'E, el partido patria 
euerida en las Elecciones Urn¡r)/ote, reatizadas et l5

de noviembre de 2015, obtuvo 37.319 votos para la Junta MunicipaLl_:_- __-- __" ___-___-___

QAE, h Unidad Técnica Especializada en Financiamíento yerificó las
documenfac iones presentadas pór la citada agrupación política, a fin de determinar el grado
de cumplímiento de lo dispuesto en la Ley 4243/2012, conc luyendo que en base lasa
atribuc iones conferidas en la Ley 635/1995 "eue reglamenta la Jtlsticia Electoral,,,
corresponde el pago de Subsidío Electoral, conforme al porcenfaje de cumplimiento de las
documentac iones presenfadas

QUE' la Dirección de Partidos y Movimientos políticos etevó et cálcuro der
Subsidio Electoral, elaborado en base a las condiciones estipuladas en la Iey que rige la
materia y a los informes de la Unidad Técnica Especializada y de la Dirección de
Presupuesto.----

Comisión Asesora de Financiamiento político, en la reunión de fecha
016, recomendó proseguir con los trámites administratiyos para el
concepto de Subsidio Electoral. ----

QUE, ta
29 de septiembre de 2
prtmer pago ial en

10.000.

dentro

el Ministerio de Hacienda habilitó el plan de caja por la suma de Gs.
íes diez mil millones), en el nivel 34 - Otras Transferencias, aprobado

asignadq a la Justícia Electoral por Ley N" 5554 de fecha 5de enero
del 2016 " 'RUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION PARA EL

2016", para el es y subsidios a los Partidos políticos.-----_
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QAE, h Dirección de Asesoría Jurídica de la Justicia Electoral emitió su
parecer 1favorable' recomendando proseguir con los trámites pertinentes conforme a lo
sugerido por la unidad récnica Especiarizada en ro referente al pago en porcentaje y formaparcial, de acuerdo al grado de cumplimiento de las documentaciones presentadas._____--___-___
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poR LA cuAL sE AUTopJzA t t-¡ omncctólv cENERAL DE ADMINISTRACIóN y FTNANZAS A
PROCEDER AL PAGO PARCIAL, A CUENTA DE AN MONTO MAYOR,E N CONCEPTO DE SUBSIDIO
ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICrc FISCAL 2016, AL PARTIDO PATNA SUENDA

J/J

POR TANTO, de conformidad con las consideraciones expuestas, el

TRIBUNAL SUPERIOR DE LA JUSTICU ELECTORAL, en uso de sus atribuciones

legales; ------

RESUELVE:

l. AUTORIZAR a la Dirección .General de Administración y Finanzas a proceder al pago
parcial, a cuenta de un monto mayor, en concepto de Subsidio Electoral al partido

Patria Querida (P.P.Q), por la suma de Gs. 137.61i.650 (Guaraníes ciento treinfa y
siete millones seiscientos trece mil seiscientos cincuenta)

2. IMPATAR el monto respéctivó en el OBJETO DEL GASTO 844 - SIIBSIDIOS A LOS
PARTIDOS

J. a la Dirección General de Administración y Finaruas y a quienes

aichivar.
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